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Introducción

Una de las ideas más divulgadas desde la antigüedad hasta la modernidad es la que 
vincula al saber con el poder (Foucault, 1966). Se consideraba que mientras más co-
nocimiento se tenía, mayor poder se podía ejercer (Rubio Núñez, 2018: 196). Sin em-
bargo, la posmodernidad puso en entredicho esa aseveración al cuestionar la validez 
del conocimiento, inclusive el derivado de la ciencia (Saldívar, 2020: 35-36).

Bozo Marambio (2020: 173-180) plantea que, actualmente, hay una tensión entre 
el conocimiento científico y el saber ordinario. En su opinión, estamos frente a un 
período en el que la razón se entrelaza con los sentimientos para crear una interpreta-
ción de la realidad. Hoy tenemos que cuestionarnos qué sabemos, cuál es la fuente de 
nuestro conocimiento y cuál es la intención de esa fuente al proporcionarnos cierta 
información. Actualmente, saber no es garantía de poder si no estamos conscientes 
de qué es lo que sabemos (Gutiérrez-Coba y otros, 2020: 240). Si solo tenemos in-
formación que no es veraz ni benéfica para nuestro desarrollo personal, entonces se 
presenta un fenómeno singular de la sociedad del conocimiento: la desinformación 
(Mancinas-Chávez, 2021: 415-416).

Según Evangelista Pintado (2020: 514), el concepto de desinformación se encuentra 
por primera vez en el Diccionario de la lengua rusa en 1949. Ahí, se define como «la 
acción de inducir a confusión a la opinión pública mediante el uso de informaciones 
falsas». No obstante, hay una segunda vertiente doctrinal que postula que la desinfor-
mación es la omisión de la verdad o parte de la verdad (Evangelista Pintado, 2020: 514).

La desinformación es entendida como la difusión de conocimientos distorsio-
nados de la realidad con la intención del emisor de formar en el receptor una con-
cepción errada de un hecho o situación particular (Solsona, 2020: 135-136; Seijas, 
2020: 329-330). Alfonso-Sánchez (2020: 2) cita a Fox y Losee para conceptualizar dos 
variantes de la desinformación, a saber, la misinformation, consistente en informa-
ciones erróneas o inexactas, y la disinformation, relativa a información engañosa o 
deliberadamente falsa.

Para Evangelista Pintado (2020: 515), la desinformación tiene las siguientes 
características:

• Es un fenómeno intencionado que trata de disfrazarse de información para 
mantenerse oculto y cumplir sus fines.

• Se basa en la difusión del engaño, si bien se admite la omisión como prác-
tica inherente a la desinformación, siempre que se lleve a cabo de forma 
intencionada.

• Es necesaria la colaboración de los medios de comunicación para la propaga-
ción de la desinformación, bien por falta de rigor o por falta de independencia 
informativa.
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• Es inherente una planificación y organización de la desinformación cuando 
persigue unos fines concretos, que supone la existencia de organizaciones o 
estados beneficiarios de sus efectos.

La desinformación obnubila el pensamiento y ocasiona la toma de decisiones 
equivocadas (Sorokin y otros, 2020: 226). Cuando estas decisiones son referidas a 
la salud y a la vida de las personas, la trascendencia es, en muchos casos, irreparable 
(Lewandowsky y otros, 2017: 7-8; Abrusci y otros, 2020: 288-289).

La desinformación producida por actores privados es conflictiva (Galhardi Pereira 
y otros, 2020; Nieves-Cuervo y otros, 2021), pero lo más preocupante ocurre cuando la 
fuente de esa desinformación son las instancias gubernamentales que, en principio, de-
berían garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos (Sinha, 2020: 1.088-1.109). 
Es cierto que la desinformación pública no es un fenómeno nuevo en el mundo (Rubio 
Núñez, 2018: 198-199), sin embargo, la acelerada influencia que tienen las tecnologías 
de la información y la comunicación en la sociedad actual hace que la difusión de los 
contenidos tenga un mayor impacto que en el pasado (Sorokin y otros, 2020: 227-231; 
McGonagle, 2019: 205-207). Por ello, la desinformación se presenta como uno de los 
retos de las democracias americanas1 para respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos en un período considerado como la era de la desinformación (Walsh, 2015: 
19), en el que prevalece la pluralidad de fuentes de acceso a los contenidos y la polari-
zación de nuestras sociedades (Aruguete y Calvo, 2020: 286-288).

El fenómeno de la desinformación pública ha sido objeto de análisis en el conti-
nente americano en el entorno de los procesos electorales.2 Sin embargo, no ha sido 
suficientemente estudiado en el contexto de una crisis o situación de emergencia. La 
aportación que se pretende realizar con este artículo es la de reflexionar sobre la ne-
cesidad de repensar el uso de las herramientas jurídicas, que tienen las democracias 
americanas, para enfrentar la desinformación pública en situaciones de crisis o emer-
gencia. Para ello, tomamos como caso de estudio la pandemia del covid-19. Partimos 
del hecho de que las reacciones de los países en el continente americano frente a la 
pandemia han sido muy variadas (Torcoletti, 2020: 105-106). Algunos países imple-
mentaron estrategias concretas en el marco de un plan de emergencia o estado de 
excepción (Pinho de Oliveira, 2020: 354-358), mientras que otros no aplicaron me-
didas claras y dejaron la responsabilidad en las personas (Lara Laguna, 2020: 49-54; 
Ramírez Bañuelos, 2020: 8-30).

1. Nos referimos aquí a los Estados nacionales del continente americano que tienen como fundamento 
constitucional la división de poderes, así como procesos de elección libres, periódicos y democráticos; 
además de un interés en la protección de los derechos humanos como garantía del libre desarrollo de 
las personas.

2. Para más información, véase «Guía para garantizar la libertad de expresión frente a la desinforma-
ción deliberada en contextos electorales», 2019, disponible en https://bit.ly/3mzdu71.

https://bit.ly/3mzdu71
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Este ensayo no pretende hacer un análisis minucioso de todas y cada una de las 
acciones de los gobiernos nacionales americanos en relación con la pandemia del 
covid-19, sino que referirá algunos casos representativos para llegar a conclusiones 
generales con respecto a las democracias americanas en su conjunto.

Con esta publicación tenemos dos propósitos. El primero es mostrar que, en el 
continente americano, los gobiernos han desinformado deliberadamente a sus ciu-
dadanos para distorsionar la realidad sanitaria imperante en sus países, con lo que se 
han violado los derechos humanos relacionados con la vida y la salud de las personas. 
El segundo es cuestionarnos sobre la necesidad de repensar el uso de los recursos 
legales de los que disponen las sociedades democráticas del continente americano 
para combatir la desinformación pública en una situación de crisis, como lo es la 
pandemia del covid-19.

Este ensayo se estructura de la siguiente manera. La primera parte presenta un 
análisis sobre la importancia del derecho a la información en las democracias ame-
ricanas. En la segunda, se reflexiona sobre la importancia de contar con informa-
ción pública veraz en el entorno de una situación de crisis o emergencia, como la 
pandemia del covid-19. La tercera identifica los recursos legales en las democracias 
americanas para combatir el fenómeno de la desinformación pública. Se concluye 
que el uso de los recursos legales debe ser repensado frente al fenómeno de la des-
información pública en situaciones de crisis o emergencia, como la actual pandemia 
del covid-19.

La información pública, un reto para las democracias americanas

La información pública como elemento de construcción de la ciudadanía

El requisito elemental para que una persona ejerza sus derechos es que los conozca 
(Beltrán, 2003). Bittar (2018: 276) se refiere al ethos democrático como condición 
para crear la cultura de derechos en América Latina. Pero el conocimiento de los de-
rechos no es suficiente si se desconoce la realidad en la que se vive. Es decir, solo son 
efectivos los derechos que se ejercen con verosimilitud. De lo contrario, la actuación 
de las personas estará motivada por ideas equívocas que les harán tomar decisiones 
erradas (Rubio Núñez, 2018: 202).

La información pública permite a las personas participar en el diálogo democrá-
tico para fortalecer sus comunidades. En opinión de Medranda, «la participación 
ciudadana supone uno de los elementos indispensables para hablar de democracia; 
de hecho, consiste en la potestad que tienen los ciudadanos de expresar sus ideas en 
busca de una mejora con respecto a la gobernabilidad» (Medranda y otros, 2020: 7).

En nuestras sociedades, el conocimiento de la realidad se forma de muchas y muy 
variadas fuentes. En su estudio de los bulos durante la pandemia del covid-19, (Gutié-
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rrez-Coba y otros, 2020: 249) encontraron que 32,9% de la información falsa en Espa-
ña, Colombia, Bolivia, Perú, Ecuador y Argentina se divulgó mediante Facebook, 21% 
por Whatsapp y 5,7% por Twitter.

No todas las informaciones recibidas por las personas son resultado de un rigu-
roso proceso de selección de los datos, ya que muchas personas no cuentan con un 
aparato crítico suficiente para poder discernir sobre su veracidad. De acuerdo con el 
estudio de Gutiérrez-Coba y otros (2020: 241), más de la mitad de las personas en-
cuestadas manifestaron no poder identificar con facilidad la información falsa de la 
verdadera que recibieron a través de las redes sociales.

Sorokin y otros (2020: 224) citan el «Informe sobre Noticias Digitales» publicado 
en 2020 por la Universidad de Oxford, según el cual:

Sobre la base de encuestas a 80.000 consumidores de noticias durante la pandemia 
del covid-19 en 40 países, incluidos Brasil, Argentina, Chile y México, revela que el 
56% de los usuarios de medios manifestó su preocupación por la difusión de noti-
cias falsas vía internet, a la vez que la confianza en las noticias cayó en el último año 
un 33% en Argentina y 39% en México. Brasil es el país donde más preocupa poder 
distinguir entre noticias reales y fake news durante la pandemia (81% de los encues-
tados, frente al 65% en Chile y 60% en Argentina y México). Asimismo, un 32% de 
los encuestados piensa que los medios exageraron la gravedad de la pandemia del 
covid-19, con las proporciones más altas en la Argentina (41%), seguida de Estados 
Unidos.

La mayoría de las veces, el ciudadano posmoderno recibe una cantidad ingente de 
datos y cifras inconexas, pero poca información relevante (Mancinas-Chávez, 2021: 
413). El reto que plantea esta difusión de desinformación en las sociedades demo-
cráticas es que pone en riesgo, a nivel individual, el respeto y la protección de los 
derechos humanos, ya que impide a las personas lograr su proyecto de vida en con-
diciones razonablemente aceptables (Espinoza-Portilla y Mazuelos-Cardoza, 2020: 
4-5). Además, a nivel colectivo, la desinformación pone en duda la vigencia de la 
democracia (Suing y otros, 2020: 29-30).

Ciertamente, las democracias no tienen como interés primordial el que se conozca 
la verdad, pero ello no significa que deban favorecer la normalización de la mentira 
(Innerarity y Colomina, 2020b: 8; Rubio Núñez, 2018: 216-218). La mentira fractura 
la democracia cuando los ciudadanos no tienen las herramientas para distinguirla de 
la verdad y cuando se limita el ejercicio de la libertad de expresión (García Morales, 
2020: 225-230). En efecto, para un sistema democrático, lo prioritario es propiciar un 
ambiente en el que se pueda ejercer la libertad de expresión sin censura, en tanto se 
protejan los derechos de terceros y el orden público. Así lo prevén la mayoría de las 
constituciones americanas (Núñez, 2020) y la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (CADH, 1969, artículo 13.2).
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Históricamente, las democracias han estado interesadas mayormente en lograr 
que las personas puedan opinar y disentir para alcanzar consensos o, en el último de 
los casos, soluciones por mayoría (Gargarella y Roa, 2020: 12-13). Es decir, la libertad 
de información debe permitir a las personas poder discernir entre las opiniones que 
reciban, incluso entre las opuestas (Rubio Núñez, 2018: 218 y 221).

En las democracias, la información es un elemento esencial para la construcción 
de diálogos y discusiones. No es en sí misma la información la que nos es útil, sino su 
capacidad de ayudar a dialogar y encontrar soluciones o propuestas para mejorar la 
vida de las personas (Rubio Núñez; 2018: 221-222; Romero Silvera, 2010: 162-165). La 
información es, en una sociedad democrática, una herramienta de autonomía (Páez 
Álvarez, 2006). Es decir, posibilita el ejercicio de la libertad de los ciudadanos para 
que sean ellos quienes decidan responsablemente hacia dónde quieren dirigir sus 
vidas. Es en este sentido que nos referimos a una ciudadanía informada como re-
quisito para tener una ciudadanía responsable (García Galera y otros, 2017: 127-130). 
En la actualidad, se requiere de un cambio de paradigma en el sistema democrático 
para que la verdad, o cuando menos la veracidad de los contenidos (como mínimo 
la de los que son difundidos por las instancias gubernamentales), esté sustentada en 
criterios de argumentación científica o, por lo menos, razonablemente aceptados por 
la lógica y la ética (Barreiro Vázquez, 2020: 3-8).

La falsa paradoja de la libertad de expresión de los funcionarios públicos

Se ha pretendido justificar la falta de acción de los órdenes jurídicos de las demo-
cracias americanas para combatir la desinformación pública en el hecho de que se 
privilegia el derecho a la libertad de expresión y se limita al mínimo posible la cen-
sura (Pérez Bohórquez y otros, 2017: 81-82). Esto es entendible cuando analizamos la 
actividad de los actores privados, pero no podemos aceptar que sea así cuando nos 
referimos a los actores estatales. Esto, fundamentalmente en razón de que las enti-
dades de gobierno tienen una función principal, que es garantizar el bienestar de la 
población más allá de opiniones o ideologías personales de los representantes electos 
para desempeñar un cargo (Pérez Bohórquez y otros, 2017: 75-78).

Esto es, los funcionarios públicos tienen un rol que cumplir que excede a su perso-
nalidad. Un funcionario público, en los sistemas democráticos, promete o juramenta 
ejercer su cargo conforme a los parámetros constitucionales de su nación y en, mu-
chos de los casos, con la explícita mención que, de no hacerlo, la nación —entendida 
como la población mandante— conserva el derecho de reclamarle su incumplimien-
to. Es decir, en la misma investidura de los funcionarios, se encuentra una dimensión 
legal y ética de responsabilidad hacia la población a la que representan y por la cual 
se les ha encomendado ejercer una determinada función. De ahí que el funcionario 
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público que miente deliberadamente para engañar a la población sobre un hecho 
incurre en una violación a la propia naturaleza de su cargo.

La desinformación pública adquiere, entonces, una dimensión distinta a la que se 
viraliza en los ámbitos privados (Romero, 2007: 2-4). Lo anterior es así porque la des-
información pública traiciona a la confianza pública y es un autoataque a la sociedad 
democrática de donde emana el poder público.

Estamos, en este caso, en el terreno de la posverdad. En opinión de Ávila (2020: 3), 
entre los factores que intervienen para la formación de la posverdad están:

El negacionismo científico (un fenómeno estimulado en el siglo XX por ciertos 
grupos con intereses económicos y comerciales); ciertos sesgos cognitivos huma-
nos relacionados con los esfuerzos para evitar el descontento síquico y la búsqueda 
de conformidad con lo social (que han adquirido relevancia en el escenario de las 
redes sociales y el efecto burbuja y la difusión subterránea de información); la dis-
minución de la importancia de los medios de comunicación tradicionales (con la 
desintermediación de la información y la proliferación de mensajes apócrifos); y 
el secuestro, por ciertos grupos políticos, de las ideas de relativización de la verdad 
promovidas por el pensamiento posmoderno.

La posverdad no es solo mentira, sino también intencionalidad (Innerarity y 
Colomina, 2020: 13-14). Esto es, los funcionarios públicos mienten a sabiendas de 
ello y con la intención de ocasionar una percepción cognitiva o emotiva errónea en 
los ciudadanos para lograr un fin político distinto a la verdad de su encargo. Con 
la posverdad se da paso a una etapa en la que el conocimiento de los expertos es 
minusvalorado y puesto en duda, inclusive el conocimiento científico es conside-
rado como tendencioso. Es así como encontramos la construcción del concepto de 
«hechos alternativos» en la política estadunidense de la administración de Donald 
Trump (Innerarity y Colomina, 2020: 13). De esa manera, los funcionarios públicos 
crean su propia verdad y la difunden desinformando a la ciudadanía, generando in-
certidumbre sobre lo que objetivamente sucede y violando sus derechos humanos 
(Luján Flores, 2019: 35).

Tradicionalmente, las entidades gubernamentales gozaban de confiabilidad fren-
te a los ciudadanos dada su naturaleza de entes de interés público. No obstante, en 
últimas fechas, se ha observado una sobreabundancia de informaciones falseadas 
malintencionadamente por los gobiernos para influir en las opiniones y decisiones 
políticas de sus ciudadanos. Esto ha impactado negativamente en la credibilidad de 
las instituciones oficiales, aun de los más altos funcionarios, como los presidentes de 
las naciones. Evidentemente, esto condiciona el ejercicio de los derechos humanos de 
las personas al situarlos en un escenario de confusión e incertidumbre con respecto a 
la información pública que reciben.



RAMÍREZ BAÑUELOS
REPENSAR LA DESINfORMACIóN PÚBLICA EN CASOS DE EMERGENCIA EN LAS DEMOCRACIAS AMERICANAS 

456

La desinformación pública en un contexto de crisis

Si el deber de conducirse con veracidad de los funcionarios públicos es exigible en 
situaciones ordinarias, con mayor razón lo es en situaciones de crisis o emergencia 
que requieren de medidas inmediatas, efectivas y razonables para atender el conflicto 
que se presente (Suing, 2020: 32). No obstante, en las sociedades democráticas ame-
ricanas hemos visto que ni siquiera en estas situaciones emergentes —como lo es la 
actual pandemia del covid-19— se ha dado prioridad a los mensajes veraces de los 
gobiernos (Sorokin y otros, 2020: 224).

En el contexto de la actual pandemia del covid-19, la Organización Mundial de 
Salud se refiere a la infodemia como:

El acceso a una cantidad excesiva de información sobre un problema, lo cual di-
ficulta su comprensión e impide identificar una adecuada solución, a la vez que ge-
nera confusión y desconfianza en el público, pudiendo llegar al punto de agobiar a 
quienes más la necesitan (Sorokin y otros, 2020: 225).

Reina, citado por Sorokin y otros (2020: 225) señala que «el tratamiento comuni-
cativo de la pandemia del SARS-CoV-2 ha acentuado este fenómeno (la infodemia), 
mediante la difusión abundante y permanente de datos descontextualizados o insufi-
cientes para la reflexión sobre su significado».

De acuerdo con Gargarella y Roa (2020: 6-9), citando a Ginsburg y Versteeg, hay 
tres escenarios que han sido adoptados por los países para atender la pandemia, esto 
son: 1) los estados de excepción constitucional; 2) la legislación de emergencia pre-
existente; y 3) la legislación ad hoc. En el caso de los países latinoamericanos, los 
poderes derivados de los estados de excepción recaen preponderandemente en el 
presidente de la República (Estupiñan, 2020: xxiii-xxiv). En opinión de Gargarella y 
Roa (2020: 7), la declaración de emergencia permitió a los titulares de la rama ejecu-
tiva obtener poderes adicionales, como sucedió en Argentina, Colombia y México.

Roberto Gargarella (2020: 180-181) apunta que las sociedades democráticas ameri-
canas tienen problemas estructurales que les dificulta transitar por una crisis o emer-
gencia. El principal de esos problemas es la fijación de un marco regulatorio mínimo 
de protección a los derechos humanos en una situación emergente que resulte previ-
sible y confiable para la ciudadanía. Efectivamente, aunque la mayoría de las consti-
tuciones de las democracias americanas tienen previstos procedimientos legales para 
decretar el estado de emergencia o de excepción, en el caso de la actual pandemia del 
covid-19 fueron la minoría de los países los que lo hicieron con fundamento en sus 
propias constituciones, a saber, Venezuela, Costa Rica, Panamá, Guatemala, Repúbli-
ca Dominicana, El Salvador y Honduras (Pinho de Oliveira, 2020: 354-358).

De acuerdo con Ríos Sierra (2020: 213), las respuestas de los gobiernos latinoame-
ricanos fueron diversas al presentarse:
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Desde los confinamientos severos hasta las posiciones incluso negacionistas. Es 
cierto que las primeras de ellas han primado, como ha sucedido en Argentina, Boli-
via, Colombia, El Salvador, Honduras, Panamá, Perú o Venezuela, que optaron por 
medidas estrictas desde el principio. No obstante, menos restrictivas fueron las res-
puestas de Chile, Ecuador, Guatemala, Paraguay, República Dominicana y Uruguay 
(Malamud y Núñez, 2020). Los casos de Brasil, México o Nicaragua se enmarcarían 
en el plano de las reacciones erráticas y tardías, cuando no contradictorias, llegando 
a cuestionar el alcance y la magnitud de la propia pandemia.

Según Gargarella y Roa (2020: 8), el caso argentino es extremo en cuanto a la in-
observancia del marco regulatorio en caso de estados de emergencia. Esto, en razón 
de que, conforme con los artículos 75.29 y 99 de la Constitución Nacional, compete al 
Congreso declarar el estado de sitio; en tanto que la restricción de los derechos solo es 
válida mediante decisiones legislativas. Requisitos que no fueron colmados. Además, 
la decisión del presidente argentino de intervenir en materia penal, a través de sus 
poderes de emergencia, es contraria a lo ordenado en el artículo 99.3 constitucional.

En lo que respecta a Colombia, Gargarella y Roa (2020: 8) sostienen que el presi-
dente ha emitido más de 74 decretos adoptados «mediante medios legales inadecua-
dos e insuficientes».

De acuerdo con Estupiñan (2020: xviii-xix):

En América Latina, la regla ha sido el estado de emergencia, el estado de excepción 
por catástrofe, el estado de calamidad pública, la cuarentena, la suspensión de clases, 
el desarrollo sui generis de las ramas del poder público, el cierre de fronteras, el con-
finamiento, el teletrabajo, la prohibición de eventos, la suspensión de términos en la 
administración de justicia, las limitaciones en materia de locomoción, excepto para 
lo que se ha denominado casos de excepción.

Continúa Estupiñan (2020: xix) señalando que:

También encontramos gobiernos negacionistas frente a la tragedia sanitaria, casos 
Brasil y México, este último en su fase inicial. Los dos federales, por cierto, que hoy 
padecen unas cifras preocupantes de infectados y fallecidos. La demora inicial en 
la toma de decisiones en materia de contención, hoy se refleja en sus preocupantes 
estadísticas. También asimetría territorial en el manejo de la emergencia en razón 
de la autonomía constitucional de algunos de sus gobiernos locales. El caso de Brasil 
fue especial, ya que no se establecieron, de manera temprana, medidas a nivel nacio-
nal, de manera que fueron los gobiernos locales, los estados, quienes se encargaron 
de establecer las cuarentenas. Inclusive, la postura del gobierno central ha sido la de 
propiciar un discurso que subestima la gravedad de la crisis sanitaria. México, por 
ejemplo, tuvo un discurso inicial dirigido a «minimizar la gravedad de la situación, 
luego instaron a las personas a permanecer aisladas, pero la cuarentena no fue obli-
gatoria, y, por último, establecieron políticas de aislamiento más robustas».
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Por atavismos históricos, las democracias americanas han sido reacias a decretar 
estados de emergencia con fundamento en sus constituciones (Gargarella, 2020: 180-
181). Se piensa que hacerlo implica un riesgo para la democracia al considerarse un 
acto autoritario, a pesar de que tanto los regímenes constitucionales como el esquema 
interamericano de protección de los derechos humanos lo permite, siempre y cuando 
no se limite el núcleo duro de derechos previstos por el artículo 27.2 de la CADH:

3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica; 4. Derecho a la Vida; 
5. Derecho a la Integridad Personal; 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre; 
9. Principio de Legalidad y de Retroactividad; 12. Libertad de Conciencia y de Reli-
gión; 17. Protección a la Familia; 18. Derecho al Nombre; 19. Derechos del Niño; 20. 
Derecho a la Nacionalidad; y 23. Derechos Políticos; ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.

Cabe destacar que, en el núcleo duro de derechos protegidos por la CADH, no 
se encuentran ni el derecho a la libertad de expresión ni el derecho a la informa-
ción, aunque sí el derecho a la libertad de conciencia y de religión. Esto deriva de la 
concepción liberal que inspiró la formación de los Estados Unidos de América, en 
la que se concibe al individuo como autónomo y capaz de regular sus situaciones 
sociales en un plano de igualdad. Esta concepción, que permeó el constitucionalismo 
de las democracias latinoamericanas, actualmente está sujeta a debate, ya que se ha 
comprobado que la sociedad posmoderna presenta inequidades fácticas que hacen 
inviable, en la práctica, sostener que los individuos actúan en condiciones igualitarias 
entre sí (De la Vega, 2005; Ramírez Bañuelos, 2015: 155-182). Estas diferencias sociales 
se hacen más evidentes en situaciones de crisis o emergencia, como lo es la pandemia 
del covid-19 (Levy Yeyati y Valdés, 2020).

Sin embargo, a pesar de negarse, en su mayoría, a decretar el estado de excepción 
o emergencia con fundamento constitucional —argumentando no querer ser autori-
tarios—, observamos que las democracias americanas han subordinado la atención 
de la crisis sanitaria a los factores políticos que convienen a los gobiernos. Es decir, la 
importancia del evento crítico queda superada por el ejercicio del poder sin impor-
tar la salud ni las vidas de los pobladores. Advertimos que hay una tendencia de los 
gobiernos americanos a ejercer el control del poder aun en situaciones de crisis con 
un enfoque populista (Gamboa Troyano, 2020: 136-147), y de poca o nula vinculación 
con los análisis técnicos y científicos que permitan resolver los problemas derivados 
de las crisis (Gómez Orellana, 2020: 31-53).

En una situación de emergencia o crisis como la pandemia del covid-19, los go-
biernos tienden a concentrar más el poder y a desinformar a sus ciudadanías.3 Los 

3. Samuel Quiñones García, «El acceso a la información pública, la prensa y la pandemia», Microjuris, 
1 de mayo de 2020, disponible en https://bit.ly/32l5RdF.

https://bit.ly/32l5RdF
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ejemplos más destacados son las constantes falacias divulgadas por el entonces pre-
sidente estadunidense Donald Trump en múltiples alocuciones y en sus cuentas de 
redes sociales para denostar a la prensa, a sus adversarios políticos tanto internos 
como externos, e inclusive a las instituciones internacionales como la Organización 
Mundial de la Salud. Así como la difusión de contenidos absurdos del mismo Donald 
Trump y del presidente brasileño Jair Bolsonaro como remedios irracionales para 
atender las complicaciones de salud del covid-19 (Abrusci y otros, 2020: 289-290; 
Azambuja de Morais y otros, 2020: 128-141).4

Pero los casos extremos de los presidentes Trump y Bolsonaro no son excepcio-
nes en el continente americano, sino que se repiten en otros países en distintos gra-
dos. Identificamos que, en su mayoría, los gobiernos centrales desinformaron a sus 
pobladores sistemáticamente en el contexto de la actual pandemia del covid-19. La 
desinformación pública es evidentemente un acto atentatorio a la vida y a la salud de 
los ciudadanos que impacta en el orden público, ya que tergiversa la realidad y da una 
falsa percepción a la ciudadanía de la gravedad de la crisis sanitaria.

Los casos de México (Paláu Cardona, 2020: 223-227; Llano y Aguila, 2020) y Ni-
caragua (Lara Laguna, 2020: 49-54) son destacados por su influencia negativa en la 
difusión de contenidos falsos malintencionados para provocar una percepción erró-
nea de la pandemia del covid-19 en sus habitantes. El caso de México es más visible, 
ya que, como lo señala Roberto Gargarella (2020: 180), la crisis de la pandemia se ha 
enfrentado por ese Estado con «falta de información, opacidad, negación, estadís-
ticas infundadas, si no directamente por las mentiras públicas». Además, el Estado 
mexicano suspendió, durante unas semanas de la pandemia, los términos procesales 
para ejercer el derecho constitucional a solicitar información pública por medio del 
Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública (órgano público autónomo 
vigilante del derecho a la información), lo que privó a los ciudadanos del recurso le-
gal efectivo para exigir su derecho humano a informarse sobre los datos procedentes 
de la administración pública central.5 Inclusive, la administración federal mexicana 
pretende extender el control del poder en la información pública con independencia 
de la pandemia, mediante la propuesta de supresión del Instituto Nacional de Acce-
so a la Información Pública, al que el presidente de la República califica de inútil y 
costoso.6

4. Jonathan Beale, «Misinformation in a moment of crisis is incredibly dangerous», Public Seminar, 
26 de mayo de 2020, disponible en https://bit.ly/3prIpnt.

5. Secretaría de Gobernación, Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso ACT-PUB/18/12/2019.12, 
en el sentido de habilitar los días 13 a 17 y 20 a 24 de julio de 2020, con respecto al Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como de los sujetos 
obligados que realicen actividades consideradas como esenciales, DOF, 8 de julio de 2020, disponible 
en https://bit.ly/3ptJVpb.

6. Sonia Corona, «López Obrador carga contra los organismos autónomos y prepara una reforma 

https://bit.ly/3prIpnt
https://bit.ly/3ptJVpb
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Con respecto al gobierno de Nicaragua, Estupiñan (2020: xix-xx) señala dudas en 
su desempeño debido a que:

Los informes oficiales han sido seriamente cuestionados. Esto, obedece a la des-
confianza general que se deriva de la postura asumida por el gobierno con respecto a 
la pandemia, debido a que ha decidido tener una administración laxa de la crisis. Sin 
embargo, existen cifras que han sido proporcionadas por organizaciones que tienen 
como objetivo hacer seguimiento a la evolución de la pandemia en el país.

Según el estudio de Noain Sánchez (2021: 885), el país latinoamericano que pre-
sentó mayor incidencia de noticias falsas desmentidas en relación con el coronavirus 
fue Brasil.

De acuerdo con Ríos Sierra (2020: 214), la respuesta general regional a la pande-
mia no fue la más apropiada, ya que, en su opinión:

La construcción de códigos geopolíticos unilaterales, la multiplicidad de estructu-
ras regionales, en muchas ocasiones, contradictorias entre sí, las carencias en cuanto 
a mecanismos de confianza mutua, así como las resistencias a cualquier atisbo de 
supranacionalidad regional, pueden evocarse como explicativas de lo anterior (Ma-
lamud, 2009; Serbin, 2009; Ríos, 2011; Cairo y Ríos, 2018). Además, si a ello se añade 
un tablero geopolítico fracturado por la ultraderecha populista, con Brasil a la cabe-
za, y una ausencia de liderazgo regional, más allá de la tímida posición que enarbola 
el presidente argentino, queda difícil encontrar un acervo regional desde el que dar 
asidero a la gestión de la pandemia sanitaria en el continente.

Bajo la consideración de Ríos Sierra (2020: 214-215), la Comunidad Andina y los 
países miembros de la Alianza del Pacífico son los que peor han gestionado la pande-
mia; mientras que los países miembros del Sistema de Integración de Centroamérica 
se presentan como los que tienen mejor desempeño (Ríos Sierra, 2020: 216-217).

El análisis de las posiciones de los gobiernos democráticos americanos, frente a 
la pandemia del covid-19, arroja un balance negativo con respecto a la calidad de 
información que se difundió públicamente entre los ciudadanos. En la mayoría de 
los casos, la información pública proporcionada por los gobiernos con respecto a la 
situación en tiempo real de la pandemia fue incompleta, tardía, tergiversada y ocul-
tada. Además, no se dio desde el inicio la seriedad que ameritaba la pandemia y ello 
ocasionó una falsa percepción de seguridad en la población que, con el transcurrir 
de los meses, redundó en un aumento exponencial de casos de contagio y muertes 
en la región. Actualmente, cinco países del continente americano, a saber, Estados 
Unidos, Brasil, Colombia, Argentina y México se encuentran entre las primeras 13 

para eliminarlos», El País, 8 de enero de 2021, disponible en https://bit.ly/3qtWqQO.

https://bit.ly/3qtWqQO
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naciones con más casos de contagio a nivel mundial.7 Aun cuando sabemos que la 
pandemia ha tenido un impacto global y una transmisión natural, es evidente que la 
desinformación pública en las democracias americanas tuvo un impacto sustancial 
en la propagación exponencial del virus en la región. Esto es así, ya que los gobiernos 
de las sociedades americanas no han sido capaces de proporcionar información verí-
dica, oportuna y confiable a sus ciudadanos.

Tanto es así, que la Organización Panamericana de la Salud publicó una guía para 
líderes de la región con las recomendaciones sobre cómo deben comunicarse pública-
mente los efectos de la enfermedad y las medidas sanitarias durante la pandemia del 
covid-19. En esa guía, se hace notar la importancia de generar confianza y credibilidad 
entre los gobiernos y las poblaciones con respecto a los contenidos que se comunican 
para lograr un buen manejo de la crisis sanitaria. Además, se recuerda que la comuni-
cación debe estar sustentada en evidencia y en datos fidedignos. Es decir, libre de apre-
ciaciones subjetivas de los líderes. Todo esto, con la finalidad de que las comunidades 
que representan tengan elementos adecuados para tomar sus decisiones.

Recursos legales sobre la información  
pública en las democracias americanas

Las sociedades democráticas americanas cuentan con recursos legales para combatir 
la desinformación pública en casos de situaciones de crisis o emergencia, como la ac-
tual pandemia del covid-19, pero el uso de estos recursos legales debe ser repensado 
para ser aplicado en un marco de democracia participativa, más allá de legislaciones 
restrictivas. Los medios legales existentes deben ser utilizados por la ciudadanía para 
exigir la actuación responsable de sus autoridades. Es fundamental que las democra-
cias americanas recuperen la credibilidad en las instituciones públicas, ya que con 
ello va la viabilidad misma de todo el proyecto del sistema de gobierno de nuestras 
sociedades.

En primer lugar, en los instrumentos internacionales declarativos y normativos 
encontramos que es universalmente repudiado el uso de la mentira por los funcio-
narios públicos. La comunidad internacional ha dejado manifiesta la importancia de 
la verdad en nuestras sociedades, como lo podemos apreciar en el artículo 12 de la 
Declaración Universal de Responsabilidades Humanas, cuya literalidad señala que:

Cada persona tiene la responsabilidad de hablar y actuar con veracidad. Nadie, 
por muy poderoso o elevado que sea, debe decir mentiras. Deberá respetarse el dere-
cho a la intimidad y a la confidencialidad personal y profesional. Nadie está obligado 
a decir toda la verdad a todos y todo el tiempo.

7. Para más información, véase covid-19 dashboard by the Center for Systems Science and Enginee-
ring (CSSE) at John Hopkins University (JHU), disponible en https://bit.ly/3sBo4yk.

https://bit.ly/3sBo4yk
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De igual manera, conforme con el derecho internacional de los derechos huma-
nos, los Estados nacionales están obligados a respetar el derecho de información de 
sus habitantes. En ese sentido, el derecho de información no debe implicar la restric-
ción al derecho de la libertad de expresión (Pinho, 2020, 350-351). El derecho de in-
formación incluye la posibilidad de buscar, recibir y transmitir contenidos objetivos, 
libres de opiniones o ideologías.

Asimismo, destaca la importancia que se ha dado en los organismos regionales de 
protección a los derechos humanos al problema de la desinformación pública. Esto 
lo observamos en la Declaración conjunta sobre la libertad de expresión y noticias 
falsas (fake news), desinformación y propaganda emitida en 2017 por los relatores en 
la materia de la Organización de las Naciones Unidas, la Organización de los Estados 
Americanos, la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y la Co-
misión Africana de Derechos Humanos y los Pueblos (Declaración conjunta).

De la Declaración conjunta destacamos la manifestación que se lleva a cabo en su 
preámbulo con respecto a la preocupación de la desinformación pública, al expresar 
que la declaración se hace, entre otras motivaciones:

Repudiando las maniobras de algunos gobiernos para intentar suprimir el disenso 
y controlar las comunicaciones públicas a través de medidas como normas represi-
vas relativas al establecimiento y funcionamiento de medios de comunicación y/o 
sitios web; injerencia en el funcionamiento de medios públicos y privados, incluso 
negando la acreditación a sus periodistas e impulsando acciones penales contra pe-
riodistas por motivos políticos; leyes que estipulan restricciones indebidas acerca 
de qué contenidos no podrán ser difundidos; la imposición arbitraria de estados 
de emergencia; controles técnicos a las tecnologías digitales como bloqueos, filtros, 
congestionamiento y cierre de espacios digitales; y esfuerzos tendientes a «priva-
tizar» las medidas de control, presionando a los intermediarios para que realicen 
acciones que restrinjan contenidos.

De la misma manera, en la Declaración conjunta es relevante la prevención para 
que los gobiernos se abstengan de desinformar a sus ciudadanos. Eso lo vemos refle-
jado en el punto 2, letra c) y d), cuya literalidad menciona:

c. Los actores estatales no deberían efectuar, avalar, fomentar ni difundir de otro 
modo declaraciones que saben o deberían saber razonablemente que son falsas (des-
información) o que muestran un menosprecio manifiesto por la información verifi-
cable (propaganda).

d. En consonancia con sus obligaciones jurídicas nacionales e internacionales y 
sus deberes públicos, los actores estatales deberían procurar difundir información 
confiable y fidedigna, incluido en temas de interés público, como la economía, la 
salud pública, la seguridad y el medioambiente.
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Como se puede apreciar, en la Declaración conjunta se promueve que haya un 
equilibrio entre la libertad de expresión, el derecho a la información y la responsabi-
lidad gubernamental para proporcionar información pública certera y confiable, de 
manera que los ciudadanos puedan ejercer libremente sus derechos.

En el ámbito regional americano, la CADH fija un mínimo legal en su artículo 
13.2, al señalar que la libertad de expresión está limitada a que se respete el orden 
público, la salud y la moral pública. Es decir, aun la mayor protección a la libertad de 
expresión no alcanza en nuestro continente el rango convencional de protección que 
tiene la salud, la moral y el orden público de los Estados nacionales. Esto significa 
que, al hacer una ponderación de derechos, prevalece el derecho a la salud sobre el 
derecho a la libertad de expresión. Lo mismo ocurre cuando la extensión del derecho 
a la libertad de expresión trastoca la moral o el orden público de las sociedades de-
mocráticas americanas. En otras palabras, la desinformación pública, en el contexto 
de una situación que incida en el derecho a la salud o el orden público, no puede, bajo 
ningún concepto, ser sostenida como protegida por la libertad de expresión.

En el contexto de la crisis del covid-19, la obligación de los Estados es la de gene-
rar las condiciones necesarias para que las personas tengan plenamente satisfecho 
su derecho a la información en relación con las condiciones sanitarias reales en su 
territorio. De la misma manera, los Estados deben difundir pública, oportuna y ob-
jetivamente las medidas de atención y protección técnicamente reconocidas como 
efectivas y eficaces para disminuir el riesgo de las personas a ser contagiadas y, en 
su caso, a distribuir oportunamente la información para recibir la atención médica 
necesaria.

En ese sentido, la Comisión Económica para América Latina (Cepal) ha señala-
do que, para superar la pandemia, los gobiernos deben promover una participación 
ciudadana más activa. Asimismo, refiere la Cepal que es «crucial transparentar la in-
formación crítica que respalda las decisiones adoptadas por la autoridad, y que dicha 
información esté sustentada en datos científicos».8 Además, la Cepal afirma que las 
sociedades del continente americano demandan cada vez más una mejor informa-
ción oportuna y confiable.9

El marco legal internacional e interamericano se encuentra relacionado con los 
textos legales de cada una de las democracias americanas en las que el derecho a la in-
formación pública es protegido (Moreno y otros, 2018: 95-110). Sin embargo, encon-
tramos que ninguna de las legislaciones de las democracias americanas contempla el 
derecho a la información pública como parte del núcleo duro de derechos. Esto es 
conforme con el marco convencional de protección del sistema interamericano de los 

8. «Octavo informe especial covid-19. Pactos políticos y sociales para la igualdad y el desarrollo soste-
nible en América Latina y el Caribe en la recuperación pos-covid-19», Cepal, 15 de octubre de 2020, p. 5.

9. «Octavo informe especial covid-19…».
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derechos humanos. Es decir, el derecho a la información pública no tiene un estatus 
privilegiado con respecto al resto de los derechos humanos. Esto implica que puede 
ser —como de hecho sucede en el contexto de la pandemia del covid-19— suspendi-
do ante una crisis o situación emergente.

Sin embargo, consideramos que es necesario que exista un replanteamiento a ni-
vel constitucional de la trascendencia del derecho a la información pública en las 
sociedades democráticas americanas, que derive en una erradicación de la desinfor-
mación pública, por lo menos en situaciones de emergencia o crisis notorias —con 
independencia de que se decrete o no el estado de excepción— toda vez que, como 
hemos observado a lo largo de este ensayo, el riesgo de que se difundan contenidos 
falsos malintencionadamente por las instancias gubernamentales puede ser irrepara-
ble al dañar los derechos humanos de la vida y la salud de las personas.

Naturalmente, este replanteamiento implicará la participación de todos los secto-
res de las comunidades en las democracias americanas. Esto significa que la demo-
cracia se ejerza de manera participativa. Ello conllevará a un fortalecimiento de los 
procesos de participación ciudadana (Montero, 2017: 53-82; Flores-Trejo, 2006: 1-9).

Consideramos que es necesario que las sociedades democráticas americanas ten-
gan un proceso autorreflexivo sobre el uso de los recursos legales existentes en los 
órdenes nacionales e internacionales para enfrentar el nocivo fénomeno de la desin-
formación pública, y para que se fortalezcan los esquemas de rendición de cuentas 
de las autoridades. Creemos que la reflexión del replanteamiento de las estrategias 
para combatir la desinformación pública no pasa —como se ha demostrado en la 
experiencia europea— por establecer legislaciones más restrictivas a la libertad de 
expresión, sino por hacer que las autoridades cumplan con su deber legal de proteger 
el bienestar social. Ello consistirá en que los ciudadanos exijan a sus gobernantes 
apegarse a los criterios de la ciencia o, al menos, a la razón y a la ética al difundir la 
información pública, particularmente en el contexto de una situación de crisis.

La mayor represalia que pueden tener los ciudadanos frente a una indebida ges-
tión de las autoridades consiste en demandarles el cumplimiento de su encargo y, en 
caso de que las autoridades no puedan o no estén dispuestas a hacerlo, proceder a 
su remoción de manera expedita. Esto, en razón a que, de perdurar los efectos de la 
desinformación pública en una situación de emergencia, se atenta contra la propia 
existencia de la comunidad.

Conclusión

La pandemia del covid-19 ha significado un reto para las instituciones gubernamen-
tales, que han reaccionado conforme a parámetros inadecuados para atender efecti-
vamene los problemas que ha provocado la crisis sanitaria. Paralelamente a la aten-
ción del fortalecimiento de los sistemas de salud, los gobiernos latinoamericanos se 
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han visto sobrepasados en sus capacidades para brindar certeza en la información 
pública a sus ciudadanos.

Por un lado, la influencia de las tecnologías de la información y la comunicación 
entre las sociedades latinoamericanas ha significado que los ciudadanos reciban una 
gran cantidad de informaciones que, en muchas ocasiones, no procede de fuentes 
confiables. Esto ha provocado que muchas personas hayan adoptado posiciones o 
tomado decisiones sin sustento científico y que han puesto en peligro sus vidas.

Por otro lado, la presencia en América Latina de poderes ejecutivos con preemi-
nencia con respecto al poder legislativo y judicial, aunado a las debilidades de las 
instituciones democráticas y del Estado de derecho, en muchos casos con enfoques 
populistas, ha significado que las políticas públicas implementadas para enfrentar 
la pandemia se hayan alejado de criterios objetivos y razonables. En casos extremos 
como la administración de Donald Trump en Estados Unidos, Jair Bolsonaro en Bra-
sil, Andrés Manuel López Obrador en México y Daniel Ortega en Nicaragua, a estas 
circunstancias se ha añadido la omisión o distorsión de las consecuencias reales de la 
pandemia en sus países para aparentar el control de la crisis sanitaria. Esto ha provo-
cado un descrédito de las instituciones públicas y la desconfianza de la población en 
los mensajes gubernamentales.

A lo largo de este trabajo pudimos observar que la información pública es fun-
damental en las sociedades democráticas modernas. Si no se respeta y garantiza la 
efectiva realización del derecho a la información, las sociedades democráticas ame-
ricanas corren el riesgo de distorsionar la realidad al punto de vivir en escenarios 
paralelos y polarizadores que violan los derechos humanos de las personas y minan 
la propia esencia del sistema de gobierno.

Aunque el fenómeno de la desinformación no es algo nuevo ni propio de América 
Latina, lo cierto es que, en el contexto de la pandemia del covid-19, este problema ha 
originado una catástrofe en nuestras sociedades. Esto se demuestra con la preocu-
pante posición que ocupan algunos países latinoamericanos, a saber, Estados Unidos, 
Brasil, Colombia, Argentina y México entre los 13 primeros lugares de los países que 
cuentan con mayores personas fallecidas como consecuencia de la pandemia a nivel 
mundial.

Todo esto, a pesar de que los altos índices de contagio y muertes por causa del co-
ronavirus son multifactoriales. En América Latina es identificable como una de esas 
causas el mal manejo de la información pública. En este estudio hemos apreciado 
que la mayoría de los gobiernos latinoamericanos no pudieron —e incluso en algu-
nos casos no quisieron— informar oportuna y verazmente a sus ciudadanos sobre 
la gravedad de la pandemia. En general, el objetivo de los gobiernos de la región fue 
minimizar el problema e imponer un enfoque político más que científico para imple-
mentar las decisiones a nivel comunitario.
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De la revisión efectuada en este estudio podemos concluir que, en América La-
tina, la desinformación pública en esta crisis pandémica implicó una baja partici-
pación ciudadana en las decisiones de cómo atender el conflicto y se dejó a cada 
persona, en lo individual, la valoración y la adopción de las medidas más adecuadas 
de protección. En última instancia, esto significó que los gobiernos hayan dejado la 
responsabilidad a los ciudadanos.

Hemos identificado que, a nivel regional, en el marco de la Organización de los 
Estados Americanos, existe un marco legal apto para garantizar el derecho de acceso 
a la información pública objetiva, veraz y oportuna. Sin embargo, su implementación 
por las autoridades nacionales no se ha sujetado a la máxima de garantizar el bienes-
tar social, sino que ha respondido a intereses políticos que tienden a distorsionar las 
informaciones dando como resultado que la comunicación sea deficiente e inefectiva.

Específicamente en el caso de las situaciones de crisis o emergencia, como la pan-
demia del covid-19, las sociedades democráticas americanas deben estar libres de la 
desinformación pública. Esta no solo es una exigencia ética, sino jurídica en términos 
de los esquemas de protección de derechos humanos vigentes en el continente ame-
ricano. Es necesario que haya una reflexión al interior de las sociedades democráticas 
americanas sobre el uso de los recursos legales existentes para hacer frente a la desin-
formación pública. Consideramos que es oportuno reflexionar sobre la necesidad de 
dar un mayor valor a la información pública a nivel constitucional, al menos en los 
casos de crisis o emergencias para evitar que se dañen los derechos humanos de las 
personas con el actuar deshonesto de las autoridades.

La participación ciudadana debe demandar a sus representantes a que se informe 
con veracidad, sobre todo en eventos emergentes para lograr superar la crisis y al-
canzar el fin último de todas las organizaciones políticas: el bienestar social. En este 
sentido, consideramos que es necesario que ocurra la reflexión en todos los sectores 
de nuestras comunidades para valorar la oportunidad de un replanteamiento del va-
lor de la información pública.

Lo anterior no significa imponer leyes más severas ni limitar la libertad de ex-
presión, sino lograr introducir criterios de orden ético en las manifestaciones de los 
servidores públicos. La función última de las autoridades es y debe continuar siendo 
la búsqueda de la satisfacción del bien común y la ampliación de las posibilidades 
para que las personas tengan una vida plena, según su proyecto de vida. Para tal pro-
pósito, la información pública se torna un componente fundamental con el que los 
ciudadanos deben contar para tomar decisiones adecuadas.
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